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Córdoba veinte y nueve de Octu-
bre de mil novecientos veinte y uno.
--El Administrador Principal, José
Moreno.
ealavaenseeemeceemstaamtarnoaaearaese~

Administración Central

I Ministerio de Estado

Subsecretaría

Cuartel de la Comandancia de Caba-
lle r a, sita en la Calle Duque Fernán-
Núñez número diez (Antigua Casa de
la Marquesa), de cuatro caballos de
"desecho de la plantilla de tropa, sien-
do de cuenta del comprador los gas-
tos del anuncio y del voz pública.

Córdoba veinte y nueve de Octu-
bre de mil novecientos veinte y uno.
—E1 Primer Jefe, Cayetano Iñiguez.

Àk akja Cristitucio-
nal de Córdoba

Núm. 3.94o

Edicto
---t

• Vacante por renuncia del que la
desempeñaba la plaza de profesor de

; primera enseñanza de la escuela sub-
vencionada de la barriada de Alcolea,
dotada con el haber anual de mil qui-
mentas pesetas y resuelto por el Ex-
celentísimo Ayuntamiento en sesión

f de diez y siete del corriente que. se
provea mediante el oportuno concur-
so, se hace público para que los se-

! ñores profesores que aspiren a tomarr
I parte en referido concurso presenten
t en el Negociado respectivo de la Se-

cretaría municipal, dentro del plazo
. de quince días, instancia, título y do-
1 curnentos que justifiquen los méritos y

I
servicios prestados.
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Articulo I.° LES leyes obligarán en la Peninsn-
kkr Peleares y Canarias, ä los veinte días de
promfflgación si en ellas DO se dispusiera otracvaa 5e entiende hecha la promulge.dön dia que

trxana la insercidn de la ley en la Gaceta oficial.
mi. O,* La ignorancia de las leyea no excusa

te a cumplimiento.
3. 1 	 tendráz efecto retzactivo,

d io dispusiesen le contrario.—SCIdig,o civil vi.
gafe.

R gei F.t.estato Isetreleslóp da ea do,Eztro Sb 39og
ixticalo 2B. Lee corporadones proalleciales y

.auielealee abonalto, en primer termivo. al No-
i tsla Notarios Tse antoaicen las eubrietasi los &-
ruhO 0T eilos devengados y los suplementoa as/c-
hafados por los mismos, esel coma los elerectoe de
testaba de loe reenncios en Ice peeiddicos oficia-lt4 aid.do reintegaarse de; teanatante, si lo
!lblere, del impork total de los refeided gastse,

1,41•440 fe cayo caigo son, co22 ambo a lo espue.eto en la
regla 3. 9. del esta'
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. 6 	 II Un rree. . . . (4.
Trimestre . . . 12 50 h Tsinassare . . , 15

	Seis meses. . . 21 	 1; Seis meses. < , 28
	Un año. . . . 40 	 1! Uak arto, . „ Cati

Minero euelto, 40 antimos de peseta

Se publica todos /os dias, excepto los domingos
No se Insertará edicto 6 enuncio algur,o á ins•

tar...z.,ia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen d garanticen su ineaerc idn ä razón de 65 cene-
mos linea d parte de elle.

NOTA IMPORTAIIT.—Intarediatamente que
los señore Alcaldes y Secretarios reciban este
Boneexas dispandián que se lije un ejemplar en el
etio dc coaSumbre, donde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de re
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conductsa
se pasarán a los editores de loa mencionados pe-
riódicos.

(Crdenesde 2 de Abril y de 3 y 21 de Octubre 1854

Los señores 1-.'ecretarios cuidarán, bajo su mis
estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este Boeaans, coleccionados para su encuader-
neción, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVEUTENCIA.—Conforme con la condición
4 . "e del pliego que ha Se ivid , de ?re e para la su
basta, no se insertará ningún edicto si anuncio que
sea instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el iniporte de su publicación (5 garanticen
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y /a venta de números sueltos ä
cenemos de peseta.
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Nürn 3.967

Por orden de la Dirección General
de Correos y Telégrafos, se convoca
un segundo concurso para dotar a la
harma de Correos de Espiel de lo-
cal adecuado con habitación para el
Jefe de la misma, por tiempo de cin-
co anos, que podrán prorrogarse por
la tácita de uno en uno, y sin que el
precio máximo de alquiler, exceda de
novecientas pesetas anuales.

Las proposiciones se presentarán
durante los veinte días siguientes ale la publicación de este anuncio en
Si BOLETÍN OFICIAL de la provincia,
alas horas de oficina en la referida
Administración de Correos, y el últi-
mo día hasta las cinco de la tarde, pu-
diendo antes enterarse alli, quien lo
desee, de las bases del concurso_

Asuntos cc ntenciosos

-
P1 Cónsul de Espana en Perpignan,

participa a este Ministerio el fallecimien-
to del súbdito español Jacinto Gaset
Forne, lijo de P dro y de Buenaventu-
ra, nacido en °dedo, plavincia de Le- I
rida, el 11 de Agosto de 1896, soltero
labrador, residente en Estagel, departa- I
mento de los Pirineos Orientales; oca-

rido en Perpignan el 17 de Agosto de
194,

Madrid 14 de Octubre de 1921.—E1
Subsecretario interino, S. Crespo.
le....-~Peefeeesiee044$434.414***8

r
Rtigimm 	 g2 difild

dos municipales, se han presentado las
siguientes solicitudes.

Don Juan Romero Viso, don Sebos -
flan Moral Gómez, don Rafael Jimencs
Gastillejos y don Francisco Antequera
Garcia, que han solicitada el juzgado
municipal de Villanueva Ce! Duque.

Lo que, por a . uerdo del Ilustrisimo
señor Pesidente y en cumplimiento e el
aiticulo 7.° y • (gis, 3." del quinto de la
Ley de Justicia municipal, se hace pü-
blicOpara que en los quince dias subsi-
guientes puedan presentarse en la l'e-
crztazia de Gobierno observaciones o
re eh; !naciones con documentos compro-
bantes.

Fovilla 29 de Octubre de 1921. El
Secretario de Gobierno, José Franchy
y Roca.—V.° B.°: Et Presidente, Cara-
mes.
eeasoasease4eeestakaa-zeee>eae,e4 el) 414
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Núm. 3.964

Anuncio
--

El dia diez del próximo mes de No-
viembre y a sus diez horas tendrá lu-
gar la venta en pública subasta en el

Núm. 3.965

EDICTO

En virtud del edicto publicado para
la provisión de vacantes en los Juzga-

Ministerio de Cultura 2024
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Córdoba diez y ocho de Octubre
de mil novecientos veinte y uno—Se-
bastián Barrios.
.4.44-ste.4±4.4-4,4-4e.44-e-bet--€›eeeex-4:-

-YlikeTAMIENTO8

CABRA
Núm. 3.846

Extracto de las sesiones celebradas
por este Ilustre Ayuntamiento, du-
rante el mes de Septiembre de
192 1.  

Co.ntinuación

Sesión del 1 o de Septienbre
de 1921.

Preside el señor Alcalde don Luis
de la Iglesia, y concurren los señores
Concejales Corpas, Roldán Cruz, He-
rrero, Peña y Prieto.

Acuudos.
Se acordó el acta de la anterior,
Se hizo constar que la ordinaria

correeponcliente al día 8, no pudo te-
ner efecto por falta de número de se-
ñores Concejales.

A petición de don Eduardo García
Amo como representante de la razón
social Delgado, Roldán, González y
García, se acordó facultado para que
proceda al derribo de la Torre vento-
sa, que existe en la portada del edifi-
cio social con cargo a los materiales,
y con la condición de que al recons-
truir la portada del edificio procuren
dar la debida amplitud y ornamentar-
la artisticamente.

Se concedieron dos socorros ordi-
narios a los vecinos pobres Francisco
Urbano Arroyo y Antonio Campos
Moral, para que puedan verificar su
traslado a Córdoba e ingresar en el
Hospital de Agudos.

Se celebró un juicio contradictorio
para convalidar varias certificaciones
presentadas por el soldado número
126 del reemplazo de 1919 Francis-
co Mesa Flores, a quien ha sobreve-
nido la excepción de padre impe-
dida.

Quedó enteradada la Corporación
de un oficio del Excelentísimo Señor
Marqués de Cabra, en que contesta
al requerimiento que se le hizo para
que otorgase la escritnra de compra
de la fábrica de harinas de Blanco,
acordando quedase este asunto sobre
la mesa, hasta la sesión próxima a es-
tudio de los señores Concejales.

Sesión extraordinaria del dia 14
de Septiembre de 1921

Preside el señor Alcalde don Luis
de la Iglesia, y concurren los señores
Concejales Roldán Cruz, Peña, Herre-
ro, Lama y Roldán Córdoba.

Acuerdos:
Se hizo constar que la presente se-

sión se celebraba en segunda convo-
catoria. por no haber tenido efecto
por falta de número la convocada pa-
ra el lunes 1 2 de este mes.

Fueron sometidos a la Corporación

los acuerdos adoptados por la Asam-
blea de propietarios de Agua celebra-
da el de este mes, siendo aproba-
dos por unanimidad y acordándose
comprometerse a pagar la cantidad I

que como uno de tantos usuarios co-
rresponde al Municipio: a Instruir y
elevar a la Superioridad un expedien-
te de legalización de las ventas de
agua efectuadas hasta ahora, para po-
der otorgar escrituras de venta a los
usuarios, que sean despues inscriptas
en el Registro de la Propiedad: a no
vender el exceso de agua que resulte
despues de la reforma, limitándose a
arrendarla: inhibirse en el cobro e in-
versión de los fondos que los propie-
tarios recauden entre si, para el arre-
glo y reforma de las cañerías, que de-
berá llevarse a cabo bajo su dirección
y administración directas por medio
de una Junta Administrativa de usua-
rios, reservándose el Concejo la alta
inspección de los trabajos y por últi-
mo nombrar a los señores Iglesia Va-
ro, Lama Valdelvira, Leña, Cuevas,
Gan, Luque Gómez, Vergillos (Don
José), Rascón (Don Manuel), Blanca,
Valera Sancho (Don Jose), Sánchez
Villén y Casas Ortiz, para que formen
dicha Junta Administiativa, con pleni-
tud de facultades, para cumplir la mi-
sión que se les encomienda.

Sesión del 17 de Septiembre
de 1921

Preside el señor Alcalde don Luis
de la Iglesia y concurren los señores
Cocejales, Corpas, Roldán Cruz, Or-
tiz, Peña, Lama, Cubero Prieto, Or-
dóñez, Solis, Roldán Córdoba, Cam-
dins, Herrero y Lozano.

Acuerdos:
Se aprobaron las actas de la ordi-

naria última y de la extraordinaria del
14, siendo rattficados los acuerdos de
esta última, despues de breve discu-
sión y de ofrecer el señor Presidente
al señor Roldán Córdoba, traer a la
sesión próxima relación de los cobros
y pagos efectuados hasta la fecha, pa-
ra que dicho señor conozca detalla-
damente la situación económica del
Municipio.

Se hizo constar que la ordinaria
correspondiente al dia 15 no pudo te-
ner efecto por falta de número de se-
ñores Concejale.

Se consignaron los nombres de los
señores no asistentes y los motivos de

su ausencia.
Quedó enterada la Corporación de

la R. O. fecha 7 de este mes, por la
que se deniega la autorización solici-
tada por este Ayuntamiento para im-
poner arbitrios extraordinarios sobre
la exportación de algunos productos
agrícolas, sobrantes del Consumo lo-
val.

(Continunrcl)
LUOENA

Nútn. 3.932
Extracto de los acuerdos 'adoptados

por el Excmo. Ayuntamiento de esta

......teemaamocemerimar,...yx•-ltreaän.aell41.1,71.••nnnnnn••n•n•••••n••••,2n171.1.417•MiGei<3.7-11aw..........—...0••n•••n

HINOJOSA DEL DUCli
Núm. 3 939

Don Pedro Obrero Ropero,
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que ap -obad

Ayuntamiento de mi preside
vio infirme favorable tel se:
dor Sindico, el proyect g de pr
to extraordinario para Batid,
rentes atenciones no previstas
(Eludo que rige, queda de n
dicho documento en esta
municipal por birmiao de qui
a los efectos de la vigente 1
cipal.

Lo que se hace público p
delpresente para general cono

Hinojosa del Pague a 26 cl
de 191.—Pedro O 'erero.

VILLARALTO
Núm. 3.826

Don Teófi(o González Toril
presidente del Ayantamien

Cementerio 450 pesetas. tucionai de esta villa.
fPor impresos para el Negociado de 	 Hago saben Que ormado

otrossubsistencias y 	 para la imposición de cádulad personales que h
de las multas gubernativas 52'75. pese- en e l F.- 6Kit» ej ercicio de
tas.	 queda expuesto al público en

Por sobres para oficios y una resma tría de este Ayuntamiento
de papel de barba para la Secretaria no de diez dias a contar 1

37'50 pesetas. guiente al en que aparezca in
Por un' caja de plumas y tinta para edicto en el BOLETÍN OFICri

ma 	
l. I

la mis 	 dependencia 9 pesetas; y 	 vineia, COR el fin de que los
Por dos servicios de carruajes para yentes c-Inprendidos en el mi

conducir al Juzgado de Instrucción a dan pr esentar las reelamei
los partidos de los Serranillos y los San- 'i orean pertinentes a su derech
tos, para la practica de diligencias su- i Villaratto 18 de Octubre d
salariales 52 pesetas. 	 1 El Alcalde, Te6filo González.

:•:e nombraron les Comisiones' muni- I 	 PA LENCIAN A.
cipales in g pectoras de la plaza de Abas- 1 	 Núm. 3.954
tos y del Matadero público para el mes % Don Antonio Domínguez Arjc
próximo, otorgándose un expresivo vo-
to de gracias por su reconocid) celo a
los seüores Concejales que las han ve-
nido constituyendo durante el mes ac- e drdn industrial de este tArmil
thai. 1 de servir de base á la mate

A ptopue_sta de la presidencia y con N el próximo ario económico (iarreglo a lo prevenido en la vigente Ley 1923, queda expuesta al púl
de quintas, se nombró Comisionado pa- Secretarla del municipio po,

ciudad de Lucena durante el mes de
Julio de 1921.

(Conclusión)
S !sida ordinaria del día 25

Presidente el segundo Teniente Alcal-
de don Antonio del Pino e Hidalgo:

tulio efecto por falta de número
suficiente de seüores Concejales.
Sión ordinario-suple.toria del día 27

Presidente el seüor Alcalde don José
Maria de Mora Chacón..

Se aprobó el actä de la supletoria an-
terior, y se adoptaron los acuerdos que
siguen:

Se aceptó renuncia que presenta el
Concejal don Alejandro Moreno Ç ¡dele
por resultar incompatible dicho cargo
con el de Diputado provincial para el
que fue elegido en 12 de Junio anterior,
acordando se 'e f :licite de oficio por su
me:ecida elección, expresin lole. el pe-
sar unánime de los congregados por su
separación del Concejo, y reiterándole
la consideración y el aprecio personal de
todos cuantos lo constituyen.

Se aprobaron los siguientes gastos:
Por s)corros facilitados a mazos del

actual reernpza y revisions anterio-
res comparecidos ante la Camisidn mix -
ta de reclatamiento y por los gas:os de
viaje y es!ancia en !a capital del Comi-

sionado de la Corporación 435'52 pese-
tas.

Por los de otro viaje del mismo para

gestionar en la Intendencia de Sevilla
el reintegr 3 de surniaistros en el actual
ejercicio y anteriores 84 pesetas.

Por los • astos de la función religiosa
del Santísimo C urpus Christi 109 pese-
tas.

Por material impreso para el Nego-
ciado de quintas 38 pesetas.

Por volantes para el servicio de la
Beneficia y B. L. M. para la Alcaldía 31
pesetas.

Por recibos talonarios para la cobran-
za del arbitrio sobre puestos públicos
17'30 pesetas.

Por licencias de enterramientos en el
Mcalde

to consti-
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de la Secretaria don Ramón Dz
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Pósito 	 pale

Unico: Se acodó p restar cetro.. A'

miento a una Circular de ia Secik
provincial del ramo, en la que se erde.
na la enagenación de todos loe bienei la 1
del Establecimiento, en subastlilo exbIpitn. :lbs]
incoandose al efecto el opartasi)
diente que se tramitará en el plazo se. llig
fialado y con arreglo a las dispasiciones ior•vigentes- 	 es P

Lucena 8 de Agosto de 1921.—Eise j es
cretal

precedente extracto 
de Alvarez. 	 .aitiEseiri :st. ;.Tdaile

El 	
lE1

fue aprobado por el Excmo. Aya. ::al

e anta e
yer. 	 D el-.

miento de esta ciudad en su sesión ore. ',Isen
nario supletoria de la maftazza d

Lucena 19 de Agosto de 1921.—EI _fe

Alcalde, José Maria de Mora .=El
cretario, José Pdvarez.

gEAlcalde
cé

g por el

:aeesc):airape piRaifageagifole-.dío

iy

e 	 -r 	 ..

asta nriafitautilto Ist'

uce diat,

ey Mani-

or medio

cimiente

3 Octubre

el pitarán

a de regir
992 a 23,

la Sacre-

pr grmi-

ale el si-

serto eile

de f.a pro-

con tribu-

s trto

enes que

o.

e 1921.--

pa, Alud-
de constitucional de esta villa.
Hago saber: Que estando confeccio-

nada en borrador la notificación del pa-
so que hi

cala PO
le 192g a
3Iico ea Is
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1922 correspondiente al ejercicio ac-
tual de mil novecientos veintiuno al
mil novecientos veintidos, previeién-
dose que transcurrido dicho plazo
queda incursos en el primer grado de
apremio, los que dejaren de abonar
sus cuotas y se procederá ejecutiva-
mente al cobro de las mismas.

Lo que se hace público por el pre-
sente para conocimiento de los inte-
resados y efectos consiguientes.

Aguilar 26 de Octubre de t 921.--
Francisco Toro.
.4)....4.4~-41649.44444.4=-4+14441-0

duzseedo
• CORDOBA

Núm. 3.956
Cédula de citación

El san« Juez de instrucción, de esta
capital en providencia de hoy dictada
en sumario que se sigue por harto de
dinero, ha mandado se cito por medio
de : a presente que se insertará en el Bo
LETiN OFÍCiAL de esta provincia, a per-
judicado Luciano Fulgttero Munoz, de
oficio carb oler°, que ha estado traba-
jando en Villaviciosa y cuyas demás
circunstancias y actual pa adore se ig-
nora, para quo en el termino de diez
días comparezca ante este Juzgado si-
tuado en la calle de Góngora, sin nú-
mero con el fin de recibirle declara-
ción y ofrecerle el sumario; bajo aper-
cibimiento de que si no lo verifica le
parará el perjuicio a que haya lugar.

Córloba veinte y atete de Octubre
de mil novecientos veinte y UnO.:=E1.

Secretario, Licenciado Pedro Ferena-
dez Pintado.

t74

rP---

mica Manuel Mancebo. —El

p 	

Secreta-

I Un mantón de mani/a negro grande,
con flacos de seda nuevo.

Otro idern blanco, bordado y con fe-
; coi; también de seda.
{ Otro idena equefio bordado en colo-

de agoss ) eas hibi'e e contados dosis /a
iba ne este anuncio ea el BOLETÍN

ocedentts liciAL. can el fin de que pueda ser li-
ial oteen note examina rla y se aduzcan las
egreg io mociones que ee consideren de

nancia.
da/lejana 26 de Octubre de 1921.

ntenio Deminouez.
DOS TORRES

Núm. 3.841
e Faastino Mo reno Maduerio, Al-
ele presidente del Ayuntamiento

onstitucienal de esta vila.
Higa s%bel*: Que terminado en bo-
3r el pad rón de en latee personales

o el próximo ario de 1922-23, pea-
1 "aedo a público por término
‚diez dias en la Secretaría de este
antamiento para que pueda ser exa-

per los contnbuyentes que lo
)a y alancen las reclamaciones que

3t) petinen tes
D 8 Torres 15 de Octubre de 1921.

-Fausd no Moreno.
CAÑETE DE LA3 TORRES

Núm. 3.950
anoleo Caracuel Ponce, Alcalde

emtitacional de esta villa.
Alune Higo saber: Que formado el padrón

ndiulas personales pa ra el ano aró-
' por el ¡lo, queda expue4o al público en la
cia pre- Wrearia de este Ayuntamiento por
)r Rggi- li sino do quince días contados desde
sueues- idia de msnena, para que los contri-
3er eaa byeatei puedan examinarlo y prOCIA-

3o el o • ílesaclamaciones que crean proce-
tnifion atea.
erguía Ofiete de las Torres '5 da Octubre
ice ane 	 l.91, Alfonan Cargellel.
Sr Maui .

	

	 CORDOBA

Núm. 3.933

Aprobado por el excelentísimo
Auntamiento de mi presidencia en
eión púbica del día de ayer el pa-
esa de contribuyentes sujetos al im-
pelo de cédulas personales en el
«decae ejercicio económico de mil
coyecientos veintiuno a ventidos, se
htce saber por medio del presente

liue la expedición de éstas en periodo
tolurtrio estará abierto hasta el día
i6 de Enero próximo en que termina

tre3f112SaS que señala la Institución
tigente.

Le que se anuncia para el debido
conocimiento del vecindario.
Córdoba 26 de Octubre ñe 1921.

82bastián Barrios.

AGUILAR
Núm. 3.944

le Francisco Toro González, Alcal-
de Presidente del Ilustre Presiden-
te del Ilustre Ayuntamiento de esta
Ciudad.

1 Hago saber: Que el dia 29 del ac-
al cinco inclusive del mes de No-

ten

Ye a 
trece y de quince a diez y siete

luda abierta en la Depositaría rriu-
niciPide este Ayuntamienio, la re-
zdación voluntaria del primero y se
Pado tri mestre del Reparto generalde t

.

t

r12zi i ades que determina el Real
'eto de 11 de Sepriembre de

gro.

Un toqui l tnn negra afelpado.
Un eestido azul marino.
Una colcha de cama, azul y blanca.
D asábanats de un ancho con inicia-

les M . P. bordadas.
Cuatro elmohadonee,

iguales iniciales.
Tres camisas b aneas de adora.
Tres chapenaa blancas.
Un cubrecorsé.

iUno manteles blancos.
Dos tohallae de pelo una y adamas-

cada la otra
Dos paree calcetines de color.
Unas medias.
Un gabán negro.
Un crucifijo con

pelo.
Una chaqueta
Un costal de jerga.
Unos zarcillos de oro figurando una

cigarra.
Un arillo de oro con perlas.
Una moneda de oro de ochenta pe-

setas y otra de veinte y cinco; y
Unas tres fanegas de habas.

POSADAS
Núm. 3.797

Don Mignel Llamas Rosales, Juez de
instrucción de este partido.
Por virtud de la prasente requisi-

toria rasgo y encerge a toda clase de
Autoridades, tanto Civiles como Mili-
tares y- policía judicial la busca y res-

cate de lo que al final reseino, hurtado
al vecino de esta villa Antonio Herre-
ra Totiaano, In noche del día quince al
-diez y sois de los corrientes. de la huer-
ta nomb-ada de w Antonio Herrera„ de
aqu61 termine ; caso de ad. habido sea
puesto a disposición de este Juzgado
con sus tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el sumario
qae instruyo con tal motivo bajo el
número 173 de 1921.

Dado en Posadas a diez y siete de
Octubre de mil novecientos veinte y
uno. - Miguel Llamas.—E1 Secretario,
P. D., Rafael Fabra

Senas
Un mulo entero de un ano y medio

.de edad, más de 1'20 de alzada, casta-
fio claro, raza espanola, bozo .negro y
el hierro del Férkix1/.. 4 llana izquierda.

CO R D . 0 BA
Nürn 3.938

Don José Egnilaz y Oviedo Castillejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tal.
Por el presente, en nombre de S. M.

el Rey (en D. g.) exhorto y requiero a

a acedan por medio de sus a entes 1 

COR DO B A
Nürn 3.877

Cédula de citación
El sentar Juez de Instrucción de nata--

Capital en providencia de hoy dictale,
en sumario que se sigue por rapto de
Carmen Gallego Sabarlego contra E13-
dio López Ruiz, ha mandado se cite pos;
mello de la presente que se insertará ezn
el Boarrne °armar. de esta provincia a,
la Carmen Gallego Saberiego de veinte
y tres anos, soltera, y a sta medre 4432.--
gela Sabariego y Romero, le cincitmta.
y seis anos viuda vendedoras anabuil su-
tes de quincalla sin domicilio fijo y cuya •

actual paradero se ignora, para que ea.
el término de diez días comparezcam
ante este Juzgado situado en la calla de
Gängora sin número para la práctica de

a

blancos con

mareo de tercio-

CABRA
Núm. 3.972

Don Manuel Mancebo Garrote, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par-
tido.
Por virtud del presente, en nombre

de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a toda.; las autoridades e indi-
viduos de la policía judicial y en el rafe
les ruego y encargo procedan a la bus •
ca y reseate de las ropas y demás efec- •
tos que al final se resellan, robados a
José Pérez Moreno y Juan Cuevas Prie
ge, e la casa del primero, sita en la
cale Francisco Merino, número treinta
y cinco, de la villa de Nueva Carteya,
la noche del diez y seis del actual; po-
niendo aquelles caso de habidos a dis- 1
posición de este Juzgado, ast como a
los autores del hecho

1Da le en Cabra a veinte y cinco de
Octubre de mil novecientos veinte y

rio, Licenciado Antonio Gómez todas las autoridades de la Nación, pro-Pa-

.Resena de las ropas y efectos
abre próximo y horas de las nue-

rai" 	 basca de la caballería que al final se re-

eúltimo fan sustraida a don losé Pérez
Çamargo, vecino de Castro del Río, del
sitio cortijo "Andrés Pérez, de este par-
tido; y a la captura y conducción

na 	 l dia trece de Sep tiem bre

Otro idean negro grande, con flecos encontrada la pondrán a mi disposin
mis cortos y asado. 	 ción, con la persona o persones en euye

Un taje de caballero de palio no- poder se encuentre, si no acreditan en,
legítima adquisición, cuyos autores sa
cree sean unos jitanos que dejaron abada,-
donadas unas caballerías hartadas det
mismo cortijo.

Dado en Córdoba a veinte y ocho de
Octubre de mil novecientos veinte y
uno.-José Eguilaz. El Secretario, Li-
cenciado Pedro Fernández Pintado.

Reeena
Una mala de quince meses negra, &a

alzada regular, sin Seftag particulareae
ni hierro alguno.

BAENA
Núm. 3.973e

Don Salvador Cubero Lucena, Juez de
instrucción accidental de este par-

e 	 tido.
Por virtud del presente se cita al

que se crea ser ducho de las cabalierístrat
que a continuación se expresarán saz,
senas, para que dentro del término chi
diez días comparezca ante este Juzga,-
do a prestar declaración, ofrecerle ea
procedimiento y acreditar p-r ellos ena
presistencia en forma.

Dichas caballerías fueron intervenía
das por la Guardia civil del puerto del
Valenzuela, en treinta de Septiembre
último a José Heredia Porras, J:neenhe,
González Gómez y Ma-fa. Romero He-
recia, les cuales manifestaron ser enüt-
traídas en el cortijo de AIamillo, tér-
mino de Alcalá.

Dado en Baena a tres de Octubre de
mil novecientos veinte y uno.=onalara-
dor C [ibero . Secretario, Jo;i6 San-
tan°,

Senas de las caballerías
Burro entero, mistan° oscuro,

•de alzada, sin hierro, bragado, lana ehe-
ro, blancos en el lomo, sesenta .peeen

Burra negra, cinco anos, - 1'13 de /I-
zada, sin hierro, bocialaren cien peee-
tas.

Mulo negro, dos aZos y medio, 1.31.
de alzada, ein hiere°, beci y ojicas-
tan°.

Mulo negro capón, dos anos y
dio, 1'40 de alzada, sin hierro, booi
ejialaro.

esta Cárcel como detenido del autor o .) cierta diligencia acordado en dicho su-
res. 	 • autores del hecho, y da caballería deaser =aria; bajo apercibimiento de que si nak

r tildo

:miento,
Oetubre

Alealaa
n anal.

pilarán
de regir
422 a 23,
a Seca-
r Ami.,
[e el ai-
lo ate

a 70-
n ntribe
o pae-

es que

[921,-

fardo'
del pa-
quell'
la pus
1922a
o es 15
fue di
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lo verjfican /es parará ei pe7j
haya lugar.

Córdcba diez y ocho Octu
novecientos veinte .y rtec.
do Licenciado, PAro Fermi
tado.

teee 4se

e;' - 	 4 . .
Jtj

(2 n CiO a e

bre 	 ru„
Seet:;.,

niki'. N.

de la provincia de

E DI CTO

ordoba

R.esitando en . descubierto con la Hacienda Pública, los individuos que a continuación se relacaonan, en

.Frevidencia fecha de hoy, y usando de las facultades que me confiere el art. 50 de la Instrucción de 26 de Abri

4e 1900, he acordado declararlos incerses en el apremio de prineer grado, que c0135 ate en el recargo del. cinco por

riteek sobre el importe total del débito. Núm. 3.860
•

re
te

te

Núm. 3.8o7
GARCIA PAN DE León de veinticu.

tro años, cuyas demás cinunstardy
se ignoran, comparecerá dentro U,
término de diez chas ante el Juzga&
de Instrucción de Aguilar d
tera, a responder de los eeargiaosF;t1.
le resultan en el sumario ciento VEi2.

tidos de este ario por viajar sin
te; advirtiéndose que este individ
dijo que habitaba en Talavera de
Reina y allí no es conocidc

Requisitoria
Bajo apercibimiento de ser declarak

rebeldes y de il . currir on las denii.
responsabilidades legales, de no p.
sentarse lcs procesados que s
nuación se expresan, en el plus (9;
Re /os fija, a contar desde el día delt
publicación del anuncio en estep
riódico oficial y ante el Juez olri.
bunal que se señala, so 168 cite, Ilan
y emplaza, encargándose a tabú
Autoridades y agentes de la Poliä
judicial, procedan a la bwea,eaptu.
ra y conducción de aqué11( pnik.
do/os a disposición de diehoJeez
Tribunal, con arreglo a lcs artical
512 y 838 de la ley de Enjuiciereiel.
to criminal, 466 del Código de Jul.
ticia Militar y 367 de 1a ey de E:.
juiciamiento Militar de Marina.

Ntim . 3.971
FONSECA VILCHES,

y VeCi:':

fas antei

ii

te

An!orio Ruiz Gómez. Vil/aviciosa 1.921-22. rerechos Reales 42 05

José Cannona Navarro Córdoba › 66 31

/33iS1130

JOf e Urbano y Urbanco › u

2 749 28

49 87
I

Cristóbal Marin Garcia: › 5;72 60

Atforsc. Mar% Garcia 70 94 90

133lonin. /l'ya yo Morales. '233 13

	  MiS1136

Juan Luque Cab.illera u

29 98

69 55

Angel Mopno Salamanca'

..Celedotio Porras Ruiz Espejo

U

u

15 53

1 141 99

Francisco Ruiz Lucena.

'Por el alma de Francisco Santos

Francisca Ruiz Lucena

Cdrdoba

.57

u

u

222 85

4 77

12 87

La misma 21 53

:Mantel Bravo Aranda Castro lndustnia 2C0 95

'Rafael Díaz Zoilo Montero 1.920 --2/ E 150 71

Francisco Molina Regalón. Adamuz 358 14

ioaquin E ias Mendoza Casto 7>
U 200 95

1

1 diez y nueve anos de edad, I
i fael y Josefa, soltero, natura
1 de Córdoba, de oficio estuch
' parecerá en termiuo de diez c1

isstan,ocio:

Y en cumplimiento de lo cEspuesto en el art. 52 de ia Instruedim mencionada, lo hago püblico pur medio . Juzgado de Instrucción de
responder de los cargos que

de/ presente edicto para conocimiento de los interesados, a los que advierto el derecho que tienen de solventar en el sumario número 72 del

días los de la capital y tres los de los pueblos, con el recarga del cinco por por estafg ; apercibido que d
parecer sera chciarado rebeld

Al propio tiempo ruego
autoridades su busca, captura
ción a la Carcel de este Par
posición de este Juzgado.

le raulti:

e DO CO.V

_ens deibitoo dentro del - plazo de cinco

eietäto, en la inteligencia que de no electuario así, se deeretarit el apremio de segundo arado.
e.

talas

y coaduc.

tido a di5
Cörd*bit 20 de Octubre de 1921.— El Tesorer, Ilacienda, lifiguel Morales.

19-eeetin eneä gei3 de la le-zezleele 	 e.)éreelee 	 Núm. U9 21 Oeftbre d

3

e 1U.1

NOMBRES DE LOS DEUDORES VECINDAD RESUPUESTO

Citaciones y eraptazamientos en
materia criminal

calo !es apercibimientos 
TOCeuentt

con derecho, se cita o eMplaZa

spec

los Jueces y Tribunales re 

uvos

o desea
tirmino que se les fija, a cc Wat (lee

expresan, para que comparece]
día que se l

cio en este periódico oficiai

las personas que a contin

,

u

CO

ancid

alt(

es . ükt 	 ntro

la fecha de la publicae'ön del an,

glo a los artículos 178 de la ley 1/
Eljnicitinfieuto Criminal , 386 u
Código de Justicia Militar y 63e
ley de Enjuiciamiento Militar de/112.
rina.IMPORTE

CONCEPTOS
Pis. Cts.
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